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para diputaciones y ayuntamientos del Estado de Sonora en 

el proceso electoral ordinario 2020-2021, y de sus 

respectivos anexos (Convocatoria).  

 

En la Base cuarta de la Convocatoria se precisó que la 

ciudadanía que pretendiera postularse mediante una 

candidatura independiente a los cargos de diputaciones por 

el principio de mayoría relativa tendría que hacerlo del 

conocimiento del IEES a partir del día siguiente en que se 

emitió esa Convocatoria y hasta el 03 de enero. 

 

2. Escrito de la actora. El 5 de enero, Lidia Mercedes Reyes 

Acedo presentó en la Oficialía de Partes del IEES, escrito 

mediante el cual solicitó se le indicara el mecanismo para 

validar el registro de su candidatura. 

 

3. Acuerdo CTCI/23/2021. El 21 de enero, la Comisión puso a 

consideración del Consejo General (CG) del IEES declarar 

improcedente la solicitud de manifestación de intención de 

la actora para contender como candidata independiente al 

cargo de diputada por el principio de mayoría relativa, por el 

distrito electoral local 17 con cabecera en Cajeme, Sonora 

(Distrito 17).  

 

4. Acuerdo CG50/2021. El 22 de enero el CG del IEES 

declaró improcedente la solicitud de manifestación de 

intención de la actora para contender como candidata 

independiente al cargo de diputada propietaria por el 

principio de mayoría relativa, por el Distrito 17. 

 

5. Juicio ciudadano. Inconforme con el acto descrito 

anteriormente, el 26 de enero, la hoy actora presentó, en 

salto de instancia ante esta Sala Regional, demanda de 

juicio ciudadano.3 

                                                            3 Es necesario precisar que, si bien la actora asienta en su demanda que la candidatura a 
la que aspira es el Distrito 16, conforme con las constancias del expediente esta Sala 
Regional advierte que el distrito correcto es el 17.  
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• Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación: Artículos 52, fracción I; 56 en 

relación con el 44, fracciones II, IX y XV; 66; y  

 

• Acuerdo INE/CG329/2017, emitido por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral: Artículos 1 y 2.4  

 

SEGUNDO. Per saltum. En el caso, la actora promueve ante esta 

Sala Regional, juicio ciudadano en contra del acuerdo emitido por 

la CG del IEES que declaró improcedente su registro como 

aspirante a candidata a diputada local en el Distrito 17, señalando 

que el salto de instancia es procedente debido a que ha concluido 

la etapa para recabar apoyos ciudadanos. 

 

Esta Sala Regional estima procedente conocer de la demanda y 

resolver directamente la controversia planteada, en razón de que 

los actos controvertidos están relacionados con la negativa del 

registro como aspirante a candidato independiente de la actora, el 

cual está vinculado con la etapa de recolección de apoyo 

ciudadano, la cual concluyó el pasado 31 de enero. 

 

De ahí que, a fin de evitar la posible extinción de la pretensión de 

la actora consistente en participar como candidata independiente 

a diputada local en el Distrito 17, se deba tener por cumplido el 

principio de definitividad. 

 

En términos similares se pronunció esta Sala Regional al resolver 

el expediente SG-JDC-27/2018. 

 

Aunado a lo anterior, se estima que la actora acudió 

oportunamente en salto de instancia ante esta Sala Regional, en 

                                                            
4 Artículos que establecen el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 
plurinominales y la entidad federativa cabecera de éstas, aprobado en sesión 
extraordinaria del Consejo General celebrada el veinte de julio de dos mil diecisiete y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
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e) Definitividad y oportunidad. Se tienen por satisfechos los 

requisitos en comento, como se razonó en el apartado de Per 

Saltum. 

 

Por tanto, toda vez que se cumplen los requisitos generales y no 

se advierte la actualización de alguna causal de improcedencia, lo 

conducente es realizar el estudio de la controversia planteada. 

 

CUARTO. Cuestión previa. Es preciso señalar que la parte 

actora solicita la suplencia de la queja deficiente conforme con lo 

estipulado en el artículo 23.2 de la Ley de Medios, además debido 

a una supuesta discriminación por su condición de “planilla 

indígena”. 

 

Al respecto esta Sala Regional estima que, en términos de dicho 

precepto, en el juicio ciudadano procede suplir las deficiencias u 

omisiones de los agravios, cuando los mismos puedan ser 

deducidos claramente de los hechos expuestos; es decir, la 

suplencia se actualiza si se advierte que la parte actora expresó, 

aunque sea en forma deficiente, afirmaciones sobre hechos de los 

cuales se puedan deducir motivos de disenso.6 

 

De igual manera, se tomará en cuenta la condición de indígena 

que alega la accionante, para no solo suplir la deficiencia de los 

motivos de agravio, sino también su ausencia total y precisando, 

de ser el caso, el acto que realmente les afecta.7 

 

QUINTO. Estudio de fondo. Precisado lo anterior, se advierte 

que la pretensión de la parte actora es que revoque el acto 

controvertido y se apruebe su solicitud de manifestación de 

intención para contender como candidata independiente, ya que 

                                                            
6 Jurisprudencia 03/2000 de rubro: “AGRAVIOS, PARA TENERLOS POR 
DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR”. Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 5. 
7 Véase la Jurisprudencia 13/2008 de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS 
INTEGRANTES. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 
17 y 18. 



 

 

consid

artículo

 

Respu

Se con

el CG 

solicitu

conten

el Dist

 

El artí

derech

de ele

y que 

autorid

a la ciu

cumpla

la legis

 

Como 

derech

que, p

que se

 

En el 

Comis

de int

indepe

 

• L

r

q

h

a

c

e

dera que

o 35, fra

uesta. 

nsideran

del IEE

ud de 

nder com

trito 17. 

ículo 35

ho de la

cción po

el dere

dad elec

udadaní

a con lo

slación a

se pud

ho de b

para eje

e cumpla

caso, e

sión de 

tención 

endiente

Las ma

resultab

que exi

hecho n

aspirant

circunst

establec

e el ac

acción II

n infund

ES estuv

manife

mo cand

5, fracc

a ciudad

opular, t

echo de

ctoral co

ía que s

os requi

atinente

de aprec

base co

rcerlo e

an con l

l Conse

declara

de la

e, esenc

anifestac

ban insu

stió alg

notorio q

tes a un

ancias 

cidos en

uerdo r

I de la C

dados lo

vo en lo

stación 

didata in

ción II, 

anía po

teniendo

e solicit

orrespon

solicite s

isitos, c

e. 

ciar, el 

onstitucio

en la mo

os requ

ejo Gene

r improc

 actora

cialment

ciones 

uficiente

ún impe

que otra

na cand

actual

n la Con

7 

reclamad

Constituc

os agrav

o correct

de in

ndepend

de la C

oder ser

o las ca

tar el re

nde a lo

su regist

ondicion

derecho

onal, pe

odalidad

isitos qu

eral del 

cedente

a para 

e por lo 

realizad

es para 

ediment

as perso

idatura 

les y 

vocator

do viola

ción. 

vios de 

to al de

ntención

diente a

Constitu

r votada

alidades

egistro d

os partid

tro de m

nes y té

o a ser 

ero de 

d indepe

ue seña

IEES v

e la solic

conten

siguien

das en 

conclui

to para 

onas ob

indepen

dentro

ia. 

a lo est

la parte

eclarar im

 de la

l cargo 

ución d

 para to

 que es

de cand

dos polí

manera i

érminos 

votado 

configur

endiente

ale la ley

validó la

citud de

nder co

nte: 

el escr

ir que f

tal fin, 

btuviero

ndiente, 

o de 

tablecid

e actora,

mproced

a actor

de dipu

ispone 

odos los

stablezca

didatos 

ticos, as

ndepen

que de

se trata

ración l

e, es ne

y aplicab

a decisió

e manife

omo ca

rito pres

fue dilig

cuando

n la cal

en las 

los té

o en e

, ya que

dente la

ra para

utada en

que es

s cargos

a la ley;

ante la

sí como

diente y

etermine

a de un

egal ya

ecesario

ble. 

ón de la

estación

andidata

sentado

gente, o

o es un

lidad de

mismas

érminos

l 

e 

a 

a 

n 

s 

s 

; 

a 

o 

y 

e 

n 

a 

o 

a 

n 

a 

o 

o 

n 

e 

s 

s 



 
SG-JDC-29/2021 

 

8 
 

 

• No es dable concederle la calidad de aspirante a la 

candidatura independiente pretendida, dado que al no existir 

en las bases de datos registro a su nombre, por ende, no 

cumplió con realizar su registro debidamente en el 

Sistema de Registro en Línea. 

 

• Fue omisa en presentar, por otro medio, la 

documentación exigida en la Convocatoria, así como en 

los artículos 13 y 14 del Reglamento; ni acredita que haya 

sido diligente en la realización de los trámites requeridos 

para cumplir con tal finalidad. 

 

A juicio de esta Sala Regional, la decisión del CG del IEES resulta 

apegada a derecho, pues efectivamente no existe constancia en 

el expediente que la actora haya comunicado, antes del 3 de 

enero, su intención de postularse mediante una candidatura 

independiente al cargo de diputada por el principio de mayoría 

relativa, tal como lo dispone la Base cuarta de la Convocatoria. 

 

Por el contrario, se tiene acreditado que fue hasta el 5 de enero (2 

días de fenecido el plazo), que presentó un escrito mediante el 

cual solicitó se le indicara cuál era el mecanismo para validar el 

registro de su candidatura, lo cual demuestra que su intención de 

postulación no fue presentada en los plazos y términos de la 

Convocatoria. 

 

Además, tal como lo señaló el IEES, al momento de solicitar la 

validación de su candidatura, la actora también fue omisa en 

presentar de forma digital o física, los documentos necesarios que 

dieran cumplimiento a los requisitos que se establecieron en la 

Convocatoria y en el Reglamento de Candidaturas 

Independientes, por ejemplo, copia de su credencial para votar 

con fotografía vigente, de su representante legal y de la persona 

encargada de la administración de los recursos; copia del Acta 
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candidaturas del IEES, no obstante, tuvo conocimiento de ello al 

momento de enterarse del contenido del acuerdo impugnado y, 

estuvo en posibilidad de presentar pruebas para desvirtuar ese 

hecho al interponer la demanda que hoy se resuelve. 

 

Asimismo, aun cuando en juicios de esta naturaleza existe 

obligación para esta Sala Regional de flexibilizar las formalidades 

en la admisión y valoración de los medios probatorios8 y que deba 

existir una suplencia total, no implica suprimir las cargas 

probatorias que les corresponden en el proceso, a efecto de que 

acrediten los extremos fácticos de sus afirmaciones.9 

 

En ese orden de ideas, esta Sala Regional comparte la 

improcedencia del CG del IEES, pues no está demostrado que la 

actora haya hecho del conocimiento de manera oportuna su 

intención de postularse mediante una candidatura independiente 

y, ser omisa en presentar la documentación exigida y precisada 

en la Base Cuarta, fracción VI de la referida Convocatoria, así 

como en los artículos 13 y 14 del Reglamento. 

 

Por tanto, resulta infundado que la decisión del acuerdo 

impugnado no esté sustentada en una norma aplicable, o que el 

IEES haya sido omiso en expresar circunstancias particulares que 

apoyaran su decisión, por tanto, es inexacto que exista una 

indebida fundamentación y motivación. 

 

Por otro lado, también es infundado que, en su caso, haya 

operado un derecho adquirido y, por ello, el IEES debió buscar el 

mayor beneficio, y no transgredir su derecho de igualdad frente a 

sus próximos oponentes electorales. 

 

                                                            
8 En términos de la Jurisprudencia 27/2016 de rubo: COMUNIDADES INDÍGENAS. 
DEBEN FLEXIBILIZARSE LAS FORMALIDADES EXIGIDAS PARA LA ADMISIÓN Y 
VALORACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 19, 2016, páginas 11 y 12. 
9 Jurisprudencia 18/2015 de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE CARGAS PROBATORIAS, SIEMPRE 
QUE SU EXIGENCIA SEA RAZONABLE Y PROPORCIONAL. Consultable en la Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 17, 18 y 19. 
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de género, ya que además de ser alegaciones genéricas sin 

soporte alguno, no está acreditado un actuar indebido por dicha 

autoridad o que la emergencia sanitaria hubiera sido un factor que 

impidiera a la actora presentar su registro en los términos 

establecidos en la Convocatoria. 

 

En ese orden de ideas, lo conducente es confirmar el acuerdo 

reclamado. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado.  

 

Notifíquese en términos de ley 

 

En su oportunidad, devuélvase las constancias a la autoridad 

responsable, y posterior a ello, archívese el asunto como 

concluido. 

 

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley certifica la 

votación obtenida; asimismo, autoriza y da fe que la presente 

resolución se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 

los numerales segundo y cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo 

General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 

Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios 

de impugnación en materia electoral.  


